
A U T E N T I C O . — * ' E j e ^ j j P "OSe r t a -
partamentft Or ienta l .—Número 376.—j 
Not i c i oso -de que 'muchos j'efés encar-
gados de- Ías . íuerzas de este Ejérc i to 
p r o c e d e n ^ la ejecución de la pena de; 
muerte con los prisioneros dê  guerra, 
é individuos que no perteneciendo á 
las filas 'se juzgan por meras sospe-
clhásj. y que .para estas .ejecuciones ni 
se ' llenan los requisitos de procesa-
miento por escrito, ni se da conoci-
miento á este Cuartel General que es 
el único competente para determinar, 
en tales casos, vengo en prevenir, y, 
así lo ordeno en nombre de la Repú-
blica, que de todo prisionero en cam-
paña, ya proceda de las filas enemi-
gas, ya de los que vagan por los cam-
pos y se hacen sospechosos, ó ya. de 
los que puedan calificarse como es-' 
pias. se dé inmediato aviso á eéte 
Cuarte l . 'á donde se remitirán lasi d; 
ligencias sumarias que se instruyan y 
lo resuelto por el Conse jo respectivo, 
quedando responsable b a j o todos con-
ceptos el j e f e que procediese en con-
tra de lo preceptuado. 

" A s í lo ha.rá saber usted a los je-
fes subalternos de su mando y acusa-
rá recibo de la presente. 

"Pa t r ia v Libertad.—Cuartel Crene-
ral en Santa Maria de Savine, Julio 
25 de 1895-—'El general Jefe de la pri-
mera División, José Maceo G .—Al ciu-
dadano coronel A l fonso Goulet, Jefe 
del Reg imiento "Crombet numero 3 • 

N O T A . — • A s i ordenaiba mi difunto 
padre en su condición de guerrero y 
patriota sin tacha, que se hiciese-,la 
«•"ü>rra que culminó en nuestra sepsra-

n de España.—Etizardo Maiceo R i -


